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Aunque a veces parece que a los políticos saltarse la Ley Electoral  les sale gratis, no siempre es así, y el ejemplo más claro es Isabel  Díaz Ayuso, a la que este jueves la Junta Electoral Central abría  expediente sancionador al reincidir en las mismas conductas ya  condenadas.

En concreto, explica la Junta Electoral, Ayuso volvió a utilizar  actos organizados por la Comunidad de Madrid para hacer campaña  electoral, tal y como denunciaron PSOE, Más Madrid y Podemos ante el  órgano encargado de dirimir la contienda electoral. Así los socialistas  llevaron ante la Junta Electoral Provincial la presentación del avión de  Iberia con publicidad de la Comunidad; la visita a una cadena de  hoteles; y la presentación del puente de Valdebebas, actos todos ellos  en los que, según los socialistas, se habían proferido mensajes de  “autobombo”.

La Junta Electoral Provincial no vio delito electoral, pero el  recurso ante la Central lo cambiaba todo. Así el tribunal electoral  encontraba mensajes electoralistas en los tres actos, si bien sólo  condenaba dos, ya que la visita a la cadena hotelera no hay constancia  de que fuese un acto organizado por la Comunidad. Al haberse producido  reincidencia, ya que Ayuso había sido condenada por hacer lo mismo en  otras tres ruedas de prensa, ordena a la Junta Electoral Provincial que  abra expediente sancionador.

La denuncia de Más Madrid iba en la misma dirección, aunque esta vez  el acto denunciado era el homenaje a Víctor Barrio. La Junta Electoral  Provincial, de nuevo, no había visto delito, pero la Central sí lo vio.  Considera que Ayuso utilizó el acto para hacer campaña, por lo que  ordena a la Junta Electoral de Madrid abrir otro expediente sancionador  por conducta reincidente.

El tercer recurso, presentado por Unidas Podemos, sin embargo, es  rechazado por la Junta Electoral, y el motivo es, según explican, la  falta de concreción. El partido denuncia lo mismo, pero lo hace  considerando que la web institucional es la que estaba cometiendo el  delito electoral, algo con lo que la Junta Electoral no está de acuerdo.
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